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ORDENANZAS M U N :GI.PALES. trales, lírico-dratnáticas, gitnnacia, 
equitaciones, prestidigitaciones, pa· 
garán cinco sucres por cada fun

.LA MUNICIPALIDAD ción y dos sucres cuarenta centa-
, DEL CANTo N p, ,RTOVIEJO, vos cuando fuesen de otra clase 

en uso de sus atribuciones, como: fonógrafos, vistas de pano-
Acuerda: ramas y otras equivalentes. · 

la siguiente Tarifa Municipal de Art. so Los que beneficien ga-
impuestos para el año de 1906. nado mayor para el abasto público, 

Art. 1° Los Que expendan por pagarán un sucre cuarenta centa
vía de comercio en casas almace- vos por cada cabeza, siempre que 
nes, tiendas ó bodegas, artículos vendan la carne pura á veinticin
extranjeros que no 'ean licores al- co centavos libra y la con hueso 
cohólicos, pagarán por 1-1na vez en á veinte centavos. Por cada au
·el año, el medio por mil sobre el mento de cinco centavos en libra, 
capital en que estén calificados en pagarán una multa de veinte su
el catastro de la contribución ge- eres, que será impuesta de plano 
neral. por tl Con1isario Niuniripal y he· 

Art. 2° Los que expendan por vía cha efectivd por el Tesorero del 
de comercio efe<.tos nacionales que Ramo. 
'-ltlO sean licores. en casas, almace- Art. 6° Los que hagan igual be
nes. tiendas, covachas, bodegas y neficio de cerdos, cabras, borregos 
pulperías aunque hayan efectos ex- 'Y tros anitnales, pagarán veinte 
tranjeros en los mistnos establecí- centavos por cada uno. 
mientos, pagarán cuarenta centavos Art. 7o Los especuladores de re .. 
m€nsuales. _- ses qu t.:: habi~ndo introducido al 

Art. 3° Por el contraste y aferi- Can1al de -,de el día anterior una res 
ción de pesas y medidas, que se pa·ra betl·,diciarla al siguient~, no 
hara anwalmente en Enero, se pa- podrán retirarla después de haber 
gará cuarenta centavos, debiendo 1 sacad9 el permiso respectivo, El 
pagar el doble los contr~vent0:res . que contra. viniere á esta disposición, 
pqr vía de multa, si no lo hicieren ~ se le irnpondrá de plano una multa 
eri dicho mes. Las tiendas de ropa de veinte sucres, que consignará en 

. pagarán aparte el impuesto -de cua- la Tesorería Muntcipai, sin perjui
renta cen~avos por la Yara de me- cio de obligársele á que ,beneficie 
dida, la res el mismo día y hora.- en qu~ 

Art. 4° Por representaciones tea· se le notifique. 
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Art. go El Comisario Municipal] Ilev, rlo á otro cant6; 6' provincia, 
revisa rá diarian1ente hasta las seis ! se pagará un sucre en la p~rroquia 
deJa tarde, las r c~ses que hayan si- ¡ del negocio. El Sr. Jefe· P:o.fitico ó· 
do introducidas al Rastro p:~ ra el ! Cotnísario Municipal, no podrán· 
beneficio público, y desde esta ho- ! poner el pase de los animales q.u~ 
ra no podrán introducir más hasta determina este artículo, sino se les 

· el día sjguieote. presenta el recibo del Tesorero 6· 
Art. 9e EI perm·iso y boleto de Rematista, de haber paga<!o el ima 

. Bomba, se s~~arán~_ desqe la víspera puest<?. . 
y el que, contravinie~e ·á esta dis· Art. 15. Los que ocupen para 
p~sición, .. p~gará la ~ulta de cinco sus ventas al por tnayor 6 menor 
slicre~- ~~ prqpuctq .de ·, e~~!:lS multas ' los edificios ó plaz~s del Municipio •. 
qt,~ed ará en ~eneficio del ·.Cuerpo p ag arán diariamente lo siguiente: 
Lontra Incendios de esta ·ciudad. P ~ ~ r cada cabeza de ganado, un, 

Art. 10. La venta de pl:áia'nos no su~re: · 
,pagatá impu~sto' miepvjls .se ven~ Pox .cada e¡;, h ez;¡ de' e.erdo, ochen .. 
. dai• á diez por cin~o ·e~ntavos, ta ceritr1vos; · · 
én '· época de estasez, ~y 'el que ven - .. :. p,)r e~~ carga de qt;Jso', q_ue no· 
di eh.~ á n1enos de esta' cantidad, pa- exceda dé cien. ·kilógranios~ un su
gará á ·' la Caja Municipal dos su- ere cu~reota cé .. ntavos;~, · . 
~res. por cada carga,.· que hará Per cada c·arga o e pescado. que 
é'fectivo el Cornisario Münicipal. . no exceda de cieM libras. ~inc·ue,nta 

'·:.Art. ~ I. Los que oc~pen más de centavos; ~ · . .·.... . , 
un meson para henefictar una res, . Por cadti arroba de . arroz y cafe,. 
pagarán .al. Retnatista del Ramo el dtez . centavos; 
d~ble -del in1puesto por cada uno de ' ~br cad~ arroba de maní, hal?as,. 
ellos quEt ocuparen. Este n1ismo !reJoles ~otros granos. sec!os seme-
impuesto pagará también todo el r~ ntes. dtez centavos; . . 
que c:>cupe un solo mesón para be-· Por cada cada _ cuatr?ctent?~ ct-

' · nefictar dos reses, con , el fin de garras de los cotnunes o tresctentos 
,eludir el pago de los derechos. . de los .' ~e p~co,. 6 fracciones ex.ce-

. A~t. 12. Por toda bestia cargada , den~es:, ctnco ~eotavos;· 
· que se introduzca de otros canto- Por cada c1en atadf)s de raspa-
nes ó ·provincias, ·Se pagará veinte dura, veinte centavos;. ~ 
centaves<por cada cien k~~ógr~mos Por cada ~~1za que llegue. á l~s-, 
y el exceso, . en proporc1on, stem- puertos del Cantqn conducte~do 
pre que sean mercaderías extran je- t~adera y ~n general todo artí~~l.o 

- ras; pero si 'fuesen nacion?-les) sólo de ~omercto,,. como : c?,ucho! tagua~ ... 
se pagará do~· y _medio centavos. cadt, café, cacao, ~~\ tnclustve p lá-;-

Art. 1·3· Por cada cabeza de ga- tanos y frutas, vet nte centavos; ,. 

l • 

nado m.ayor,. sea.:vacuno, caballar 6 Por cada .balza de cañas solas ,pa- _ 
. mular qp

1
e se véndQ ep pié por vía ra n€gocio, diez centavos;. \ 

·~de comercio:, ~n plé\~as., ó mercados Por cada carga de j u neo de ~ien 
públicos, pagará_n, veinte ·centavos. kilógramos, paií·a albardas, cuarenta 

Art. 1 4 · Por toda, ~a hezª de ga- centavo•. · 
S:P~. ch;, rnayor, ,sea .. va!'cuño ··cabaflar 6 Los demás artículos no expresa-
mular que se venda en pié para do~ e11 la clasificación anterior, co· 

¡' 
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·tno: 'pan, · dulces, confites, &'!', paga- tablezca eventualmente, pag ;.1 rá dos 
·rán por el lugar qu~ ocupen, á ra- . sucres diarios si sus mercaderías 
zón de diez centavos por cada me .. son extranjeras y cincuenta ;centa: 
tro cuadrado. · vos diarios si son r:~acionales; se 

Art 16. Los-negociantes de som· exceptúan de este impuesto á los 
breros de paja, que para el efecto conlerciantes establecidos en el 
de la compra d-e este artículo, ocu- Cantón. Los vendedores ambulan
paren puestos püblicos, pagarán tes de mercaderías extranjeras pa
por cada día, veinte centavos.. · / garán también u n sucre diario, ex-

Art. 1 7· No pagarán n:ingún im- ceptuan c.ilv del pago de este últimG 
',puesto los que occpen los merca- impuesto á los indígenas del -inte
dos públicos con paja de toquilla, rior de la República. 
bejucos para -cercas, huevos, yucas Art. 23. Los alhajeros que He-
camotes y frutas en general; habas, guen al CantÓq para poner su:-5ar- 
frejoles y otras verduras; coles, re- _ tículos en venta, recabarán licencia 
po llos, lechQgas y otras legumbres. d' los Comisarios Municipales, quie-
1""ampoco pagarán las gallinas, po- nes en asocio de dos peritos n.o m-- _ 
nos, gallos y . otras aves. brados por (tllos mismos, " en sus 

Art. 18. Toda fracción de carg-a, respectivas parroquias, las examina
peso ó ·medida que resulte exceden .. rán con el fin de garantizar el me
t ' ·, p ~-t gará en proporción. tal y piedras .de que se componen.; 

Art. 1 9· Se prohibe poaer me- y por c.ada día de permanencia, pa
sas de licores y caf~terías, en las garán dos sucres diarios. 
calles, plazas de mercado., po":rtales · Art. 2 4-. Toda carga de licO'res 
y más lagares públicos. extranjeros que se introdu4ca para 

Art. 20 . La Policía · cúidará el consumo y venta en el Cantón, 
de que los vivanderos conc4- j pagará un sucre si fueran alcoh6-
rran á expender en· 1 a ramada llkos, y si fermentados, cincuenta 
de l rnerca do hasta ·las nueve ! centavos. , · 
_d ~ ~ :la mañana, obii-ga. ndo al j Se designa por carga: dos barri
p n_ go del d_oble al .;que lo hi- ¡les de nueve galones cada ·· uno; 
cíe,re ~en ot.ra parte, sin perjui- ¡cuatro cajas de doce botellas cada 
cio del castigo correspondí en- ! una, y así en adelante siguiendo la 
t-e. ;~Después de esta h ora pue·j proporción que es corriente y de 
den vender libremente sus ar- costun1bre, cuando los envases sean 
btcylo~ sin pagar ningún irn- pipas, anclotes, damaguanas, !fras-
puesto. , · c<!>s, &a 

Art. 21. Las cobachas, mf'sones, Art. 25. Las :Inesas ó tarimas por~ 
caran1anche1es, tarimas, &a, de mer- tátiles q ue usen en las plazas, ca
cadeaías extranjeras que se formen ¡lles, portales y má-s lugares públi
en las plazas~ calles, portales y Il]ás ¡ cqs que sirven de mercados, l0s 
luga~es públi~os, pagarán pór cada , panaderos y vivanderoi;, serán re
metro cuadrado un sucre diario, pe- 1_ tiradas. en cu:anto se termina la ven
ro si fuesen en. lqs ~n1pos/~c:}ncu~n- ¡ ta, · para que no obstruyan esos 
ta centavos, aun_que· lo~;. q. ·~~ -~e ocl}-~lu~~r;s; y _?or ningún caso~~ per-
pe no sea propt~dad tnqn tCtpal. , . mttlra .fabncarlos de firme, . 

Art, 22. Cada -tienda que se es- Art. 26. Los T8nient@s Polft'iews 
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y €omisarios Municipales, consul- mate por cadc. parroquia ind~pen-
tando la mejor comodidad par·a el diente una de otra, y por aingún,, 
servicio y orden, designarán los lu- caso se a~eptará postura por d~s ó .. 
gares que deben ocupar los vivan. más· parroquias uni,das. 
deros y perso.nas que especulen con Art. 33- Para el remate se ten- ~ 
comidas y fritanguerías que nece- drá por base el valor en que se 
siten fuego. : efectuó el del año actual, que es et, 

Art. 2 7· Los dueños · de biHares,· siguiente:· 
de ·especulación pública, pagarán · Parroquia de Portoviejo, once·· 
cinco sucr~s mensuales por cada sucres diór!o~;. . . 
uno. . Parroquia· ;_Ie R!ochico, diez y · 

Art. 28.~.Las · lid ias de g~llos y 1 siete su eres cinco centavos diar::ios). · 
carr~ras de cabaJfos, sólo sept~rnli- Parroquia de Junín, cinco sucres< 
seó en los días festivos en :Ja~ PO- cuarenta centavos diarios; 
blaciones, cabeceras de parroq1 .ias, ! Parroquia de Picoazá, un sucre 
en las · gal1eras y c-alzadas que ell di~z centavos diarios. -
Concejo destine. Se ' pagará diez J -Si no ·hubiese postores por las 
centavos por cada persona que en- i bases fijadas, la Municipalidad acor-

~tre á la gallera· y un s·~cre po~ ca-¡ dará !o conveniente á su~ i~.tere
'da carrera de caba11os, que serán , ses, reformando ]a base o dispo
en las afueras de la población. niendo el cobro por el Tesorero. . 

Art. 29. · El Municipio hará cons.: Art. 34· El rematísta pagará el va-
~ruir galleras en )as poblaciones y lor en q' subasta, en dividendos igua
;~ientras éstas se fabrican, pagarán les por mensualidades adelantadas, 
~incuenta centavos ¡..,or cada pelea el prin1ero ele cada mes, y en cas®'lt 
¡_HUe Se juegue al descubierto. . de retardo, abonará el interés del 
;:! ~, Art. 30. Los remat'istas pueden . uno por ciento tnensual, sin perjui
~:-coQstr~lÍr galleras para cobrar Jos cio de la acción coactiva. 
,~di¿z cent~vos en las poblaciones Art. 3S. Para poder hacer pos
l{londe rto las . haya hecho la NI unici- tura dt. be el pretendiente presen-

. palidad. t;:.¡,r un boleto de garantía á satis-
\i'' Art. 3 I. Los impuestos qu~ PS- facción de la "Junta, y aden1ás, la 
iablece la ! ;;presente, así comp los primera mensualidad det remate, 
~e aguardV~nte y alumbr~ dG>, st·rán sin cuyos requisitos no será adnli
subastados ~n retnate público pnra ti0o. 
su re.caudaci6n, para lo que se reu- Art. 36. Los Comisarios, Tenien-
nirá la Junta con tal fin, que la cotn· tes Pl · líticos, Jueces C~iviles y más · 
pondrán·el Jefe Po)itico, el Presi· Fnlpleados municipales están eri la 
dente del Concejo, el Tesorero l\1 u · obligación de prestar, el auxilio . de 
nicipal y un Escribano parél la ac .. su autoridad á los en1pleados ó re~ 
tuaci6n, debiendo ser presidida por matistas, quienes ejercerán la ; ·ju
e1 primero~ . risdicción coactiva para, _hacer efec-

Art. 32. ·La J nnta queda autori- tivo el cobr6 _de Jos impuestos es
zada para seguir el remate en los tablecidos pot la·-~presente, siempre 
días ·siguientes si no se pudiel'e que se nieguén á pagar· [-los ,cbntri-
concluir en · los que· fije la Munici- buyentes. . ' 
palidad~ dehiendo hacerse el re- Art. 37· Es deber de los Secreta· 
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rios Municipal y de la Jefatura Po- e~ bailo~ y lidia de gallos respectiv:t
lítica·, donde reposan la.s Ordenan- n:i,~nte, pudif: ndo ser ~enado~; e l ei 
zas y n1ás documentos, ponerlos de doble los reincidentes y con siete 
m<-~nifiesto á t;¡uien los solicite para días de prisiórt confonne á los co,li
adarar alguna duda ó sacar copias traventores de cuarta clase, y por 
las que serán de cuenta del solici- Jos empleados que de ello couo-
tante. - · cieren. -

Art. 38. En el acto. del remate, Se exceptúa eQlos días de fiestas 
la Junta tendrá á la vista una . copia cívicas y de las poblaciones que se 

,_dt los Catastro5i ú Ordenanzas de puedan permitir dichas lidias de 
!Íos impuestos que se vaq á ren1atar, gallos y carreras de· caballos en los 
para que los postores se informen, dias que no sean fetiados.-
bien, porque hecha la subasta no - Art. 43· El señor Jefe P olítice 
se at~ptará reclamo. Comisarios de Policía, Tenientes, 

Arh -39· El beneficio de ganado Políticos,. Jueces Civiles y n1ás em·
só1o pedrá hacerse en las poblacio- pleádos, quedan encargados de la 
nes cabeceras de parroquias, en los ejecución y cumplimiento de la pre
sitios de "San Rafael," "San Fran- sente Ord~nanza. 
cisco," "Sosote," ''El Pasaje,"- ''San Dada en Ja Sala de sesiones del 
PHi. ido,'' ''El Jobo," ''La Encanta- l. Ayuntan1ientq del Cantón Porto
da' ' y los demás que el Concejo ha- viejo, á 2 7 de Octubre de I 905. 
bi litase. El Presidente, Z. SABANDO. 

Art. 40. Es obligación del rema- El Secretario, L. Ch. A rteaga . . 
tis~a de la Tarifa Municipal cobrar El que suscribe, Secretario de la 
eltrri·RU~?tO del alumbraqo e,n cada Ilustre Municipatidad del Cantón, 
parroquta Y: pag~.r ~u val,or Integro certifica: que la presente Ordenan-. 
en Tesorena el ~1t t mo d1a de cada za fué dlscutitla y aprobada por el 
mes, de ccnformtdad con el Catas- 1. Ayuntatniento en sus sesiones -
tro respect1·:o. . . . . del 1 3, 26 y 2 7 d~.~l presente mes~ 

_ Art. 4 I. La Muntctpaltdad pon · Portoviejo, Octubre 2~ de 1905. 
drá en cada rdmada de abasto una . L. Ch. Arteaga. · 
rotnana de plata-- forma, para que Jefatura Poi:tiGa del Cantón.-
el Remati~ta ó Tesorer? pue?a pe- Portoviejo, Noviembre 3 ele 1905. 
~ar tos a:~tculos que -.estan obhga~~s EJ. ecútese . ublí. uese · 
a pagar tmpuestos, stn cuyo requtst- . . y p · ~ ·El 
to nq podran expender los vivande- ~or . ban.du.-S. A. Gu~LLEM~.--
ros sus artículos; así como el públ~- be~=~t:n? , A·. Fdez. Pal~n:eqn-:· 
co en general podrá ocuparla en E! tnfrascrt.to Secretano 2 de 
dicha ramada sin pagar ningún im- Hactenda certtfica: _ gue la present~ 
puesto. _ Ordenanza se pu?. 1c~ 12or bando 

Art. 42 Los que contravinieren á en l?s lugares, n1as ~ubhc?~ de e~
lo dispuesto en . es;ta . Ordenanza, l ta itudad se~un la d1~p~stc1ón del 
mata-ren ganado en sitios no habi- ~e.creto antenor. d_el senor. Jefe Po
_ litados, jugaren gállos en los cam- httco.- PortovteJO, ~ov1embre 4 
pos ó carreras de ~caballqs y en dlas d.e I 905.-~l Secre~arto 2° de Ha-

·. de trabajo, pagarán ·una multa de ctenda,-Julzo A. Rzvas. 
diez su eres por cada res, carre~a de 

.{ ./ 
1 • 
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La M unici p·alirl:ad _el tiell!po de la concesión, el sitio 

DEL CANTON PORTOVIEJO, que ocupará, el nombre del espe• 
.En virtud de la facultad que le culador, y las demÁs circunstancias 

concede )a Ley de Aguardientes que fueren necesarias, concluyendo 
de t 7 de Marzo de 1 g9?, con la firma del que da la licencia. 

d 
Art, 7o El permiso de que habla 

Acuer a: I t' 1 . d á á 1 
A t 1

• L d e ar t.cu o antertor, se , pon r · a · r . os que ven an por me-
l
. 

1 
vista en el .lugar más ostensible del 

nor tcor naciona, sea cu.alc¡uiera. el establecimiento. 
edificio que ocupt!n, pagarán n1en- · 
SU=-1 Jmente cinco sucres. . Art. s~ Los 'que infringieren lo 

Art. 2 o Los que vendan en los dispuesto en los artículos preceden
mi~mo$ lugares ó por separado, ·por tes, serán júzgados y cas~igados co
mayor ó 111enor, licores como vinos, mo contrabandistas, conforme á las 
cerveza ú o.tras bebidas fermenta- leyes, sin perjuicio de obligarles á 

·das ext-ranjeras, pagarán diez sucres pagar el doble de la mensualidad. 
mensuales. Art. 9° Los impl!lestos de que tra-

Se prohibe la venta de li.cores en ta esta Ordenanza, se subastarán 
las plaz.as de me~cado, calles y más por parroquirts independientes uRa 
lugares públicos. . de otra, sirviendo de @ase las canti-

. Art. 3o Las fábricas . de destila- dades siguientes: 
c,Íón de aguardientes que vendan Portoviejo, el nacional y extran
por menor, pagarán cinco sucres j~ro! cinco sucres treinta centavos 
mensuales. dtartos; 
, Art. 4° Para los efectos de los 1 Riochico, el nt.cional y extranje
artículos 1 o y 2° se.·entenderá por 1:. ro, cinco sucres diarios; 
venta por .menor, lo que se expen- J aní~, el nacional y extranjero, 
det. por mena,s de una botija; venta .. · un s.ucre ?aventa. centavos mia~ios; 
por mayor, a lo que se venda des- Ptcoaza, el nactonal y extranJero, 
de· unéi botija para arriba, que sa- un sucre die~ centavos diari í ~ s. · · · : 
cdrá e.l comprador en el actq de ad· Art. 10. La subasta se h .:rá ante 
qujrirL~ , sin que se pueda alt'gar .que la Ju~ta creada en el artículo 31 
cot:npró uña botija para ir llevando de 1~ Tarifa Municipal. · . -
pot parte~ -&'" A rt. 1 1. Si no hubiere postor, la 

Art. so El mes principiado se re- Municipalidad resolverá lo que me
put.a vencido para el pago, por lo jor convenga á sus intereses. 
que justificado con dos testigos que Art. 1 2. El valor de cada meo
un~ per;ona vendió licores, se le sualidad se pagdra el primero de 
obhgara al pC~go del mes, . por el cada n1es y en caso . de retardo, a
Teniente Político 6 Jueces Civtl<ts, . honará el interés del uno por ciento 
que. serán los competentes para mensual sin perjuicio de. la jurisdic-

. .a~xtliar al . Tesorero ó Rematista ción coactiva. . ·· 
qqe ejercerá la jurisdicción coact" va. Art. 1 3· N o serán admitidos co-

Art. 6Q El Tesorero ó Asentista, mo postores los que~nQ'~~ den fianza 
en S~ caso, otorgarán al vendedor á Satisfacción .de la J un.t~ y que no 
'una hcencia por escrito, e~ que' ex- consig.nyn r la 'primera mensualidad 
prese- la clase de licor que venderá, ·del remate. 



}~ ~L A VUN'"-6-Ml K.NT~ -119--. 
----~-.......---...------ ___ ........_ __ 

Art. 14. Esta Ordenanza se pon- Municipalidades sin la intervención 
drá · á la vista de los que la solici- fisc_al, Acuerda: 

, ten, debiendo la Junta .tenerla so·. Art. 1 o El con su m o ó introcluc
bre la mesa, para que los postores ción ~e aguardientes que se haga al 
se i11formen de su contenido, por Cantón, pagara dos centavo.s por 
que hecho el ren1ate no se aceptará cada litro. hasta 21 grados Cartier, 
ningún reclamo. ly un cuarto de centavo por cada 

Art. 1 s. Quedan derogadas las gr;14o excedente. 
Ordenanzas anteriores que tratan · ~rt. 2° El Tesorero 6 Asentista 
de estos impuestos. . tomará razón en ·ta Colecturía Fis-

A.rt. 16. J:.:I se flor Jefe Político cal de las personas que se han pa
y demás autoridades quedan encar-¡ tentado . para destilar aguardientes. 
gaelos de la ejecución y observan- . Art. 3° Los dPstilaJores tnatricu
cia de la presente Ordenanza en lados llevarán un librü diario, en el 
t0das sus .p~rtes. que asentarán la producci6n de li-

Dada en la Sala de sesiones de la tros diarios, el número d(! venta con 
I. Municipalid~d del Cantón Por- ·expresión del númer0 de guías da
toviejo, á 27 de Octubre de 1905. das en cada remesa. 

El Presidente; z.· SABANDO~ Art. 4° El libro meHcionado en el 
El Secretario, L. Ch .. ~ ·Arteaga. artículo anterior será puésto á la 

_. E.l que suscribe. Secretario de la vista del Tesorero ó Asentista en 
!vi.ün.icipalidad del Cantón, certifica: su ca:so, y al no hacerlo así, se pro
que la pres~nte Or0en~nza h~ sido c~derá _conforme á derecho para o
djscu tida y aprobada. por el l. A- bligar a exhibirlo. 

· )'untanliento en sus sesiones del 13. Art, 5o I;ns destiladores no· po- . 
<26 y 2 7 d~l presente mes. drán remitir sus aguardientes á los 

Portoviejo, Octubre 29 de 1905. lugares de eonsun1o, sino dando al 
L. Ch. ~~A,.teaga. conductor una guía . conforme al. 

Jefatura Política· del Cant6n.- . modeló adjunto* en la que !te ano .. 
Portoviejo, Noviembre 3 de 1 ~.os. tará ellug,ar de la producción, . el 

.'. Ejecútese y publíquéS.~ por nombre del dueño ~~la_ fábric~, el 
·: bando._).._s~ A. GuiLLEM.-"-El Se- del €on.ductor COJ?lStontst~, . nu¡ne
_;· ~retéirio. A. Fdez~ Palomeque. ro. de l!tros, camino que debe se-

Certifico: que se publicó la presente Or- gutr, & , . 
' denanza en los lugares más públicos de esta Art. 6e Estas guias deben ser un-
ciuda~:-:-~~rtoviejo,_ Noviemb:e 4 de 1905. presas y entregadas á los solicitan-
El Sno. 2 de Hactenda, Ju!to .A. Rzvas. tes por ·él Tesorero ó Asentista, 

La Municipalidad quien anotar~ el número d~ las en
tregadas á cada peticionario. á 

DEL C:ANTO¡\J PORTOVIEJ O. · ¡ d ' · d 
. En vista de la disposición o e 13 quteR se e ara, e u VIsta · e su .ma-

rle /Abril de 1g97 de la H. Conven- trícula y cancelación del pedido an-
, ción ·.N~cional, sobre las 25 unida- ter_tr,l

7
a: ~/s que nebesite. d . 

des 'Ó: cuarta parte del. derecho de d rt.l d qhue not abLon~dre . e cotn .. 
·. ó · d ' ·--< d ta o e · ere e o es a . ect o en es a '«;:. c;:·qnsumo · Jntro ucctpn e aguar-~ , . 

~ 8i7n;tes del país, para qu; sea ad- . * Este m?delo es el mis~o que s~ usa , 
mtntstrado, rem<1tado, & , por ]as en la actu1hdad. . - · · 

,' 
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~rdenanza, ~e le fete~drá los aguar- Art. 16. ~1 pago se estipulará 
dit-'Dtes hasta gue verlficque el pago. por n1ensuahdades adelantadas el 

Art. go El l'esorero 6 Asentista, pritnero de cad~ mes. debiendo pa~ 
p drá .~omprobar la inexactitud de ¡ gar ei int(trés del uno por ci entÓ' 
L.; s gu1as, en cuyo caso pr.;garán el1 mensual en caso de retardo, sin 1 

d( ~ ble del in1pu esto deterrnina,do en 1 ,perjuicio de la ejecución. 
el artículo 1° de esta Ürdenanzct. DE LOS CONDUCTORES. 

Art. 9o El in1puesto por el con- Art. I 7·, Es yrohibído. á _los con-
sarna de cerveza nacion;._: }, de ii ·o- ductores í> arneros lo stgutente: 
res y bebiJas akohóiJcas ó ao,uar - lo Introducir el cargamento á las 
dientes elaborados en las pobfacio- poblaciones, antes de las ocho de 
nes, se cybrará en las respeetivas la mañana y después de las cinco de 
fábricas antes de salir al consumo, la tarde; 
quedando autorizado el Tesorero ó . 2~ Seguir un camido 6 derrotero 
Asentista para · totnar diariamente dtst!nto del ~eñalado (:n la gní~. 
nota de la producción, por cuya 3 Con :.Iuctr aguardtentes s1n la 
cantidad cobrará el COOSUlUO atln• guía respectiva. 
que sean vendidos en la mis'ma fá- Art, 18. La Municipalidad seña-
brica. lará las vL-1s para conducir é !ntro-

Art. 1 o. El Te~orero ó Asentis- ducir aguardient~s. 
ta ej~rcerá la jurisdicción coactiva ~rt. I 9· Los con~uctores presen · 
para el cobro de los •mpuestos fija- taran una de las gutas á los Gu.ar
dos eh la presente Ordenanza. das ó encargados en el tr:ln stto, 

Art. 11. Los que no cutnplieren para que anote el pase, lo que 
---con lo prt:·scrito en este Acuc~rdo ó entregará €0 el lugar del con su m ·>. 

hicieren introducciones c]andesti- Art. 20. Queddn derogadr1s lr~s 
nas, serán juzg;1dos como coL1tra- Ordenanzas ant~~~iores que trdtan 
bandistas. sobre el presente tmpuesto. 

DE L<?S ~EMATES. Art. 21. E! Sr. Jefe Polític ~ ' y 
.. Art. t 2. Los 1~puestos estable- más en1pleados, quedan encarga· 

ctdos en esta Oraenanza se retna dos de la ejecució n y curnplimiento 
tarán anualrnente. En el presente de la presente Ordenanza. 
año, la subasta se hará por todo el Dada en la Sala .de ~esion~s d.e la I. !vlu
venidero, para lo que se fijarán los ni( il!a tidad del ~'Jnto~t. P .rto_viejo~ á ·~7 de 
;.

1
visos respectivos. Octubre de l9v5. ==~ ... 1 PresHiente, z. SA-

• , B 4 ND(),,.-El Secrct:nw, L . Ch . Arteaga. 
Art. 13 . El remate s,e hara antr- E que suscribe, Secret<lnv de ra Muni-

la Junta creada por el artículo 3 1 c'¡J .,.Id:-\d del Canrón, c~.: rttñca: que la pre
de la Tarifa MunicioaC . "~nte Ordenanz;\ ha sido dtscuttda y a pro· 

Art 14• La suba;ta ·se hará por ba?a. por la~· f>:>rporación en su.s sesiones 

1 e .:: · · · d b l de . 13, 26 y 27 del mes que termma.-Por-
e. antun, StrVItnco e ase a ca.n- toviej•1, Octubre 29 d' 1905.-L. Ch. Arteaga. 
t1d~1d de cuarenta y cuatro sucres ste- J e.fatura Política dwel Cantói}_.-:Portoviejo, 
te centavos rnensualm~ríte. Novtembre 8 de 190;).-EJECUTESE y pu-

Art. 15. Pa.ra ser admitidos como blíquese_ por bando.-S .·, A. GuiLLEM.-gl 
, d b · . l· . Secretano, A. Fdez. Pa/omeque. 

postores, ~ en constgnar. a pnme.,. Certifico: que se publicó la pre-sente Or-
.ra mensua tdad en efectivo y dar denanza en los lugares más püblicos de esta 
una fianza á satisfacción :·de la Jun- ciuda<:I.-Portoviejo,.Noviembre 4 de 1905. 
ta, sin · -cuyos requisito3 no serán El Sno. 2o de Hactenda, Jullo A. Rivas. 

aceptado~. Imprenta de Antonio Segovia. 
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